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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

 3 V DOBLES, S. A.
Convocatoria de Junta General Accionistas el 30 de 

junio de 2006, en primera convocatoria a las once horas 
en la sede social, en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 
103, tratando el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución y apertura de la Junta.
Segundo.–Presentación y votación Cuentas Anuales 

correspondientes al ejercicio 2005.
Tercero.–Lectura, aprobación y firma por los asisten-

tes del Acta de la Junta.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Francisco Javier Rojo.–30.946. 

 A. A. INVER PLUSQUAM, SICAV, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del consejo de administración de fecha 31 
de marzo de 2006, se convoca Junta general extraordina-
ria de accionistas, a celebrase el día 29 de junio de 2006, 
en el domicilio social, a las 10,30 horas, en primera, 
convocatoria y el día, 30 de junio de 2006, en el mismo 
lugar, a las 10,45 horas, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Solicitar la baja de la sociedad como Sicav.
Segundo.–Refundición total de los estatutos sociales.
Tercero.–Solicitar la exclusión de negociación de las 

acciones de la sociedad en la Bolsa de Valores de Barce-
lona.

Cuarto.–Revocación del nombramiento de Gaesco 
Gestión S. A., SGIIC como sociedad gestora de la so-
ciedad.

Quinto.–Revocación del nombramiento de Santan-
der Investment Services, S. A., como depositario de la 
sociedad.

Sexto.–Reestructuración, del Consejo de Administra-
ción o cambio del sistema de administración.

Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar del texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta así como del informe justificativo sobre la misma, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 

en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por esa entidad.

Barcelona, 22 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santesma-
ses.–32.579. 

 A. H. AUDITORES 1986, S. A.
(Sociedad escindida) 

PÉREZ MOLINERO, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de Escisión

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas de la Sociedad A.H. Auditores 1986, Sociedad 
Anónima, celebrada el día 25 de abril de 2006 acordó por 
unanimidad la escisión de la Rama de Actividad Inmobi-
liaria de la Sociedad, siendo beneficiaria de la misma, la 
sociedad de nueva creación Pérez Molinero, Sociedad 
Limitada.

Se hace constar el derecho de oposición que asiste a los 
acreedores de la sociedad a que se refiere el artículo 243 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Administrador Único,  
Luis Pérez Gil.–29.954. 2.ª 25-5-2006 

 A. A. INVER PLUSQUAM,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
31 de marzo de 2006, se convoca Junta General Ordina-
ria de Accionistas, a celebrarse el día 29 de Junio de 
2006, en el domicilio social, a las 10,15 horas, en primera 
convocatoria y el día 30 de Junio de 2006, en el mismo 
lugar, a las 10,30 horas, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2005.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio de 2005.

Tercero.–Reelección o nombramiento de auditor de 
cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 22 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan María Figuera Santes-
mases.–32.612. 

 ABADMAR, S. A.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y 15 de los Estatutos sociales, 
se convoca Junta general ordinaria a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Novelda, paraje de La Tejera, sin nú-
mero, el día 29 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y a las doce horas del día siguien-
te, en segunda, si a la primera no hubiera concurrido el 
número de accionistas o de acciones legalmente necesa-
rio, a fin de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales (Balan-
ces, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e informe 
de gestión), referidos al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración y del Consejero Delegado de la sociedad 
durante el ejercicio del 2005.

Cuarto.–Autorización para la formalización de los 
acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión, por la propia Junta general.

Queda a disposición de los señores accionistas, desde 
esta convocatoria y hasta la celebración de la Junta, la 
documentación que ha de ser sometida a la aprobación de 
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la misma, de la que pueden obtener copias, de forma in-
mediata y gratuita si así lo requieren.

Novelda, 8 de mayo de 2006.–El Consejero delegado, 
Ricardo Abad Cola.–32.559. 

 ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración, convoca Junta general 
extraordinaria de accionistas para las diecisiete horas del 
día 30 de junio de 2006, en el Palacio de Congresos de 
Cataluña, avenida Diagonal, 661-671, de Barcelona, en 
segunda convocatoria, al ser previsible que no pueda ce-
lebrarse en primera, que también queda convocada por el 
presente anuncio en el mismo lugar y a la misma hora del 
día 29 de junio, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del proyecto de fusión suscrito 
por los Consejos de Administración de «Autostrade So-
cietà per Azioni» y de «Abertis Infraestructuras, Socie-
dad Anónima», en fecha 2 y 3 de mayo de 2006, respec-
tivamente, y, en consecuencia, la fusión por absorción de 
«Autostrade Società per Azioni» por parte de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima», aprobando asimis-
mo como Balance de fusión el de esta entidad cerrado a 
31 de diciembre de 2005 y los acuerdos consecuentes.

Segundo.–Aumento del capital social, con exclusión 
del derecho de suscripción preferente, por un importe 
máximo de 1.800.891.405 euros, como consecuencia de 
la fusión. Delegación en el Consejo de Administración 
para la determinación de las condiciones del aumento en 
lo no previsto por la Junta general, así como el desarrollo 
y supervisión del procedimiento de canje de acciones. 
Solicitud de admisión a negociación de las acciones de 
nueva emisión que se entreguen a los accionistas de 
«Autostrade Società per Azioni» como consecuencia de 
la fusión en las Bolsas de Barcelona, Valencia, Bilbao y 
Madrid y el «Sistema de Interconexión Bursátil Español» 
(SIBE) y en el Mercato Telematico Azionario organizza-
to e gestito da «Borsa Italiana, Società per azioni».

Tercero.–Aprobación de las modificaciones a introdu-
cir en los Estatutos sociales de «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima» relativas a la convocatoria de la 
Junta general, al establecimiento de Co-Presidentes y 
Co-Vicepresidentes, a la composición del Consejo de 
Administración, a la duración del cargo de consejero y a 
la composición de la Comisión Ejecutiva.

Cuarto.–Fijación del número de componentes del 
Consejo, cese y nombramiento de Consejeros de «Aber-
tis Infraestructuras, Sociedad Anónima».

Quinto.–Aprobación de la modificación de los artícu-
los 5, apartado 1; 9, apartado 4, y 12, del Reglamento de 
la Junta general de accionistas en lo relativo a la convo-
catoria y a la presidencia de las Juntas generales.

Sexto.–Delegación de cuantas facultades sean necesarias 
para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta, llevando a cabo cuantos actos sean 
precisos hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Derecho de asistencia y representación: Podrán asistir 
a la Junta los accionistas que posean por sí o agrupada-
mente 1.000 o más acciones que, con 5 días de antela-
ción, como mínimo, a la fecha de la primera convocato-
ria, se hallen inscritos en los registros de la «Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» (IBER-
CLEAR) y entidades participantes en la misma.

A tal efecto, los accionistas habrán de asistir a la Junta 
provistos de la correspondiente tarjeta de asistencia expe-
dida por las entidades participantes de la «Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» (IBER-
CLEAR) o por la sociedad.

Los accionistas que no asistan a la Junta general po-
drán hacerse representar en la misma por medio de otra 
persona, cumpliendo los requisitos y formalidades exigi-
dos por el Reglamento de la Junta general de accionistas, 
por los Estatutos sociales y por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Derecho de información: En cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 144, apartado 1(c); 238 y 240, 
apartado 2, de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas, obligacionistas, titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones y representantes de los 
trabajadores, de examinar en el domicilio social, sito en 
Barcelona, avenida del Parc Logístic, 12-20, los docu-
mentos que se relacionan a continuación, así como obte-
ner de la sociedad su entrega o envío de forma inmediata 
y gratuita de los mismos:

El proyecto de fusión, de las entidades «Autostrade 
Società per Azioni» y de «Abertis Infraestructuras, So-
ciedad Anónima», mediante la absorción de la primera 
por la última.

Los informes de los expertos independientes sobre el 
proyecto de fusión.

Los informes de los Administradores de «Autostrade 
Società per Azioni» y de «Abertis Infraestructuras, So-
ciedad Anónima» sobre el proyecto de fusión y sobre las 
modificaciones propuestas a los Estatutos sociales de 
«Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima».

Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres 
últimos ejercicios de «Autostrade Società per Azioni» y 
de «Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima», con el 
correspondiente informe de los Auditores de cuentas, el 
último de ellos como Balance de fusión.

El texto íntegro de las modificaciones a introducirse 
en los Estatutos sociales de «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima».

Los Estatutos sociales vigentes de «Autostrade Socie-
tà per Azioni» y de «Abertis Infraestructuras, Sociedad 
Anónima».

Los siguientes datos de los actuales Administradores 
de «Autostrade Società per Azioni» y de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima».

Relación de nombres, apellidos y edad o la denomina-
ción o razón social.

Nacionalidad y domicilio.
Fecha desde que desempeñan sus cargos.

Los siguientes datos de quienes vayan a ser propues-
tos como Administradores de «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima» como consecuencia de la fusión.

Relación de nombres, apellidos y edad o la denomina-
ción o razón social.

Nacionalidad y domicilio.
Fecha desde la que desempeñarán sus cargos.

El texto íntegro de las modificaciones a introducirse 
en los artículos 5, apartado 1; 9, apartado 4, y 12, del 
Reglamento de la Junta general de accionistas de «Aber-
tis Infraestructuras, Sociedad Anónima» en lo relativo a 
la convocatoria y a la presidencia de las Juntas generales.

Nota.–Los textos correspondientes a «Autostrade So-
cietà per Azioni» se incorporan en su versión original en 
italiano con una traducción al español con el único obje-
tivo de facilitar su comprensión.

Depósito del proyecto de fusión: En cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 226 del Reglamento del Re-
gistro Mercantil, se hace constar que en fecha 5 de mayo 
de 2006 quedó efectuado el depósito del proyecto de fu-
sión, habiéndose practicado las correspondientes notas 
marginales en los mismos.

Menciones relativas al proyecto de fusión: En cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 240, apartado 2, de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se transcriben a 
continuación las menciones del proyecto de fusión legal-
mente exigidas:

a. Denominación y domicilio de las sociedades que 
participan en la fusión y datos identificadores de su ins-
cripción en el Registro Mercantil.

a.1 Sociedad absorbente: «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima», constituida como Sociedad Anóni-
ma con la denominación «Autopistas, Concesionaria Es-
pañola, Sociedad Anónima» por tiempo indefinido de 
conformidad con las leyes de España mediante escritura 
pública de 24 de febrero de 1967 ante el Notario de Bar-
celona don Antonio Clavera Armenteros, adaptada a la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas en escritura de 4 de 
julio de 1991 ante el Notario de Barcelona don Antonio 
Clavera Esteva, esta última inscrita en el Registro Mer-

cantil de Barcelona al folio 204, del tomo 11.279, ins-
cripción 457.ª de la hoja número B-16.971.

Figura inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona 
(España) al tomo 1529, libro 965, sección 2.ª, folio 174, 
hoja 12664, inscripción 1.ª

De acuerdo con sus Estatutos sociales, su actual domi-
cilio social se halla ubicado en Barcelona (España), ave-
nida del Parc Logístic, 12-20.

Su número de identificación fiscal es A-08209769.
a.2 Sociedad absorbida: «Autostrade, Società per 

Azioni» se constituyó el 11 de junio de 2002 por un período 
de tiempo determinado hasta el 31 de diciembre de 2050, 
prorrogable en una o más veces, sin derecho de separación, 
como società per azioni, de conformidad con las leyes de 
Italia mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Treviso (Italia), don Arrigo Manavello, con fecha 11 de ju-
nio de 2002 y número 1213 82 de su protocolo.

Figura inscrita en el Registro de Compañías de Roma, 
Italia, con el número 03731380261 y con el número REA 
1023691.

De acuerdo con sus Estatutos sociales inscritos en el 
Registro de Compañías de Roma, su actual domicilio 
social se halla ubicado en Roma, Italia, en la calle Via 
Bergamini, 50.

Su número de identificación fiscal y número de IVA 
intracomunitario (Partita IVA) son 03731380261.

b. Tipo de canje de las acciones: El tipo de canje, se 
fija a razón de 1,05 acciones de «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima» de la clase «A», de 3 euros de valor 
nominal cada una, por 1 acción de «Autostrade, Società 
per Azioni» de 1 euro de valor nominal cada una.

c. Procedimiento de canje de las acciones.

c.1 Canje: Los accionistas de «Autostrade, Società 
per Azioni» tendrán derecho al canje de sus acciones por 
acciones de clase «A» de «Abertis Infraestructuras, So-
ciedad Anónima» como consecuencia de la operación de 
fusión. Las nuevas acciones de clase «A» emitidas de 
«Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima» serán 
asignadas en canje por las acciones de «Autostrade, So-
cietà per Azioni» que sean aportadas, según el tipo de 
canje establecido en el apartado (b) anterior.

El canje de las acciones de «Autostrade, Società per 
Azioni» por acciones de clase «A» de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima» surtirá sus efectos 
desde la fecha de la inscripción de la fusión en los Regis-
tros Mercantiles de Barcelona y el Registro de Compa-
ñías de Roma, una vez.

a) Transcurrido el plazo para la oposición de acree-
dores a la fusión, de conformidad con el artículo 243 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas y con el artícu-
lo 2.503 del Código Civil Italiano, y.

b) Verificada por la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores la emisión de las nuevas acciones de clase 
«A» de «Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima» a 
asignar en canje de las acciones ordinarias de «Autostra-
de, Società per Azioni».

Las acciones de «Autostrade, Società per Azioni» se 
canjearán por acciones de la clase «A» de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima» dentro del plazo 
que se indique en los anuncios a publicar en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil español, Boletines Oficia-
les de las Bolsas españolas y en uno de los diarios de 
mayor circulación en Barcelona.

El canje de las acciones ordinarias de «Autostrade, 
Società per Azioni» por acciones de clase «A» de «Aber-
tis Infraestructuras, Sociedad Anónima», se efectuará de 
conformidad con los procedimientos establecidos para el 
régimen de las anotaciones en cuenta a través de las enti-
dades depositarias.

c.2 Aumento de capital: «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima» aumentará su capital social con ex-
clusión del derecho de suscripción preferente en la canti-
dad necesaria para hacer frente al canje de las acciones de 
clase «A» de «Abertis Infraestructuras, Sociedad Anóni-
ma» de nueva emisión, en canje de las acciones ordinarias 
de «Autostrade, Società per Azioni» de acuerdo con la 
ecuación de canje establecida en el apartado (b) anterior.

El aumento se realizará mediante la emisión de un nú-
mero máximo de 600.297.135 de acciones de 3 euros de 
valor nominal cada una, pertenecientes a la clase «A», re-
presentadas mediante anotaciones en cuenta. En todo caso, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 249 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.


